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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

2799 Resolución de 19 de mayo de 2022, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
la “Adenda de prórroga al convenio entre el Ministerio de 
Defensa, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y la 
Comunidad de la Región de Murcia, para impartir las enseñanzas 
de formación profesional en los centros docentes militares de 
formación, firmado el 7 de octubre de 2019”.

Con el fin de dar publicidad a la Adenda de prórroga al convenio entre el 
Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y la 
Comunidad de la Región de Murcia, para impartir las enseñanzas de Formación 
Profesional en los Centros Docentes Militares de Formación, firmado el 7 de 
octubre de 2019, y teniendo en cuenta que tanto el objeto de la prórroga del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
“Adenda de prórroga al convenio entre el Ministerio de Defensa, el Ministerio 
de Educación y Formación Profesional y la Comunidad de la Región de Murcia, 
para impartir las enseñanzas de Formación Profesional en los Centros Docentes 
Militares de Formación, firmado el 7 de octubre de 2019” que se inserta como 
anexo.

Murcia, 19 de mayo de 2022.—La Secretaria General, María Luisa López Ruiz.
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Anexo

Adenda de prórroga al convenio entre el ministerio de defensa, el 
ministerio de educación y formación profesional y la comunidad de la 
región de murcia, para impartir enseñanzas de formación profesional 

en los centros docentes militares de formación, firmado el 7 de 
octubre de 2019

En Madrid, a 3 de mayo de 2022.

Reunidos:

De una parte, Dña. Margarita Robles Fernández, Ministra de Defensa, 
nombrada por Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, en ejercicio de las 
competencias referidas en los artículos 48.2 y 61.k) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De otra parte, Dña. María del Pilar Alegría Continente, Ministra de Educación 
y Formación Profesional, nombrada por Real Decreto 529/2021, de 10 de julio, 
en ejercicio de las competencias referidas en los artículos 48.2 y 61.k) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y de otra parte, Dña. María Isabel Campuzano Martínez, Consejera de 
Educación,  nombrada por Decreto del Presidente n.º 7/2022, de 8 de febrero, por 
delegación del presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por 
Decreto de la Presidencia n.º 9/2022 y en ejercicio de las atribuciones establecidas 
en el artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para la firma de la presente adenda cuya celebración ha sido autorizada por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 24 de marzo de 2022.

Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir y

Exponen:

Primero.

Que el 7 de octubre de 2019, se suscribió el convenio entre el Ministerio de 
Defensa, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y la Comunidad de 
la Región de Murcia para impartir las enseñanzas de Formación Profesional en los 
Centros Docentes Militares de Formación.

Segundo.

Que en la Cláusula Decimotercera del citado convenio se establece que su 
vigencia se extenderá hasta el 31 de agosto de 2022, pudiendo los firmantes del 
Convenio acordar unánimemente, en cualquier momento antes de la finalización 
de dicho plazo, su prórroga por un período de hasta cuatro años adicionales.

Tercero.

Que las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.h) Ley 
40/2015, suscriben la presente adenda de prórroga del Convenio con el fin de dar 
continuidad a la prestación objeto del mismo.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir la presente adenda que se 
regirá por las siguientes
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Cláusulas:

Primera.  Objeto de la adenda.

El Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación y Formación Profesional, 
y la Comunidad de la Región de Murcia acuerdan prorrogar por un período de 
cuatro años hasta el 31 de agosto de 2026, la vigencia del Convenio suscrito por 
los mismos para impartir enseñanzas de formación profesional en los centros 
docentes militares de formación.  

Segunda. Protección de datos.

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, 
lo que está establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General 
de protección de datos, RGPD), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en las disposiciones de desarrollo que se dicten.

Los datos personales que sean objeto de tratamiento con motivo de la 
Adenda se incorporarán a los Registros de Actividades de Tratamiento de 
cada una de las partes intervinientes, con la finalidad de gestionar la relación 
descrita en el convenio que se prorroga. Las partes intervinientes en la adenda 
se abstendrán de hacer ningún tipo de tratamiento de los datos personales que 
no sea estrictamente necesario para el cumplimiento de los fines de la misma. 
Los titulares de los datos personales podrán ejercitar ante el responsable o 
el encargado del tratamiento de los datos personales los derechos de acceso, 
rectificación, supresión y portabilidad de los datos personales, y de limitación u 
oposición al tratamiento.

Sobre el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y la Consejería de Educación de la Región de Murcia recaen las 
responsabilidades que se deriven de la condición de corresponsables del 
tratamiento de datos personales. Las partes asumen la obligación de informar 
a los interesados sobre las características del tratamiento de los datos 
personales, y las obligaciones que se deriven de la implantación de medidas 
técnicas y organizativas de cada corresponsable y el mecanismo establecido 
en caso de violaciones de seguridad; así como el establecimiento de los 
oportunos mecanismos de respuesta al ejercicio de derechos por parte de los 
interesados.

Sobre la Armada recaen las responsabilidades que se deriven de la condición 
de encargado del tratamiento de los datos personales.

Si el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, la Consejería de Educación de la Región de Murcia, o la Armada 
destinasen o tratasen los datos personales a una finalidad distinta de la prevista 
en la adenda, los comunicaran o los utilizaran incumpliendo lo estipulado en 
el mismo y/o la normativa de protección de datos personales, cada una de las 
partes responderá de las responsabilidades que deriven de los daños y perjuicios 
en que incurra, a fin de garantizar la indemnización efectiva de los interesados, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 82.5 del RGPD europeo.
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En la documentación que sea consecuencia de las actuaciones del convenio, 
se incluirá la oportuna cláusula de tratamiento de datos personales, con 
especificación de los puntos legalmente exigibles.

Las garantías que en materia de datos personales se establecen, tendrán 
plena virtualidad durante la vigencia de la Adenda.

Tercera. Eficacia.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, esta adenda resultará eficaz 
una vez inscrita, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del 
sector público estatal. Asimismo, será publicada en el plazo de 10 días hábiles 
desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su 
publicación facultativa en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman la presente adenda, 
en tres ejemplares originales, y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba 
indicados.

Por el Ministerio de Defensa, la Ministra de Defensa, Margarita Robles 
Fernández.

Por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, la Ministra de 
Educación y Formación Profesional, María del Pilar Alegría Continente.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Presidente de la 
Región de Murcia. Por delegación de firma, la Consejera de Educación (Decreto de 
la Presidencia n.º 9/2022), María Isabel Campuzano Martínez. 

NPE: A-310522-2799


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Asamblea Regional
	4304/2022	Publicación de acuerdo de convalidación del Decreto-Ley 1/22 de 12 de abril, adoptado por el Pleno de la Cámara con fecha 11 de mayo de 2022.
	Consejo de Gobierno
	4626/2022	Decreto n.º 65/2022, de 26 de mayo, por el que se modifica el Decreto n.º 26/2022, de 10 de marzo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes
	4297/2022	Resolución del Secretario General de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes por la que se da publicidad al acuerdo del Consejo de Gobierno, de 19 de mayo de 2022, de nombramiento de Notarios que han obtenido plaza en el territ
	Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
	4302/2022	Orden de 19 de mayo de 2022 de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se resuelve parcialmente la provisión mediante el procedimiento de libre designación, de puestos de trabajo vacantes de la Administración Púb
	4293/2022	Resolución de 18 de mayo de 2022 de la Dirección General de Función Pública, por la que se acuerda el emplazamiento de las personas interesadas en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 310/2021, seguido ante el Juzgado d
	4294/2022	Resolución de 18 de mayo de 2022 de la Dirección General de Función Pública, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 490/2021, seguido ante el Juzgado de lo Cont
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad Politécnica de Cartagena
	4529/2022	Resolución RV-076/22, de 26 de mayo de 2022, del Vicerrectorado de Profesorado y Promoción Institucional de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convoca concurso de acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad por promoción 
	Consejería de Educación
	4285/2022	Resolución de 19 de mayo de 2022, de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 11/2022, seguido ante la Sala 1 de lo
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	4567/2022	Resolución de la Comisión de Selección del concurso de traslados para la provisión de plazas de Facultativo no Sanitario /opción Superior de Administradores, convocado mediante Resolución de 10 de febrero de 2022, del Director Gerente del Servic
	4568/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se declaran determinadas plazas de carácter asistencial como de difícil cobertura, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 bis de la Ley 5/2001, de 5 de diciem
	4575/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba el listado definitivo de admitidos y excluidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de Diplomado no Sanitario en la opción de Trabajo Social del
	4570/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se corrige error material detectado en apartado segundo del resuelvo de la Resolución de 17 de mayo de 2022 del mismo órgano, por la que se corrige error en anexo de la Re
	4571/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba el listado definitivo de admitidos y excluidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico Auxiliar Sanitario en la opción de Auxiliar de Fa
	4572/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba el listado definitivo de admitidos y excluidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de Diplomado Sanitario Especialista en la opción de Enfermer
	4573/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba el listado definitivo de admitidos y excluidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de Facultativo Sanitario no Especialista en la opción de Odo
	4574/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba el listado definitivo de admitidos y excluidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico Especialista Sanitario en la opción de Radiodiagn
	4576/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda la suspensión del proceso selectivo para cubrir ocho plazas de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Mecánica, derivadas de la oferta de empleo 
	4566/2022	Corrección de errores de la Resolución de fecha 5 de noviembre de corrección de errores de la Resolución de fecha 5 de noviembre de 2021, por la que se aprueba la relación definitiva de encuadramiento en el nivel correspondiente a los aspirantes
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes
	4476/2022	Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de los establecimientos públicos y término de espectáculos y fiestas en determinadas pedanías del municipio de Lorca.
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	4310/2022	Resolución de la Secretaría General de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se acuerda la publicación del Contrato-Programa entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empresa, Empleo, Unive
	4290/2022	Orden de 18 de mayo de 2022 de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, por la que se aprueba la oferta de plazas universitarias de nuevo ingreso a enseñanzas universitarias oficiales de grado de las Universidades de Murcia 
	4616/2022	Resolución del Director General de Universidades de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, como Presidente de la Comisión Coordinadora del Distrito Único Universitario de la Región de Murcia, por la que se dispone la publi
	Consejería de Educación
	4307/2022	Orden de 18 de mayo de 2022 la Consejería de Educación, por la que se relacionan las áreas, materias y módulos para los que se podrán contratar profesores especialistas en el curso 2022-2023.
	4305/2022	Resolución de 19 de mayo de 2022, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Soci
	4306/2022	Resolución de 19 de mayo de 2022, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la “Adenda de prórroga al convenio entre el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y la Com
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	4569/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de mayo de 2022, sobre creación del grupo retributiv
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	4229/2022	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto de instalación eléctrica de generación solar fotovoltaica denominada “FV Versión” de 1.100 KW, en el término municipal de Lorca. Expte
	IV. Administración Local
	Abanilla
	4359/2022	Exposición pública Cuenta General 2021.
	Abarán
	4350/2022	Oferta Pública de Empleo Extraordinaria de Estabilización del Ayuntamiento de Abarán.
	Águilas
	4280/2022	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.
	Alcantarilla
	4311/2022	Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de mayo de 2022 por el que se aprueba la ampliación y modificación de la Oferta de Empleo Público para el año 2021, en base a los cambios originados por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de med
	Beniel
	4298/2022	Aprobación definitiva de modificación de la ordenanza fiscal n.º 15 reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
	4299/2022	Aprobación definitiva modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.
	Cieza
	4611/2022	Oferta de Empleo Público para el año 2022.
	Fortuna
	4530/2022	Aprobación inicial de expedientes de modificación de créditos. Exptes. n.º 887/2022 y n.º 1015/2022.
	Jumilla
	3632/2022	Aprobación inicial de modificación de bases reguladoras de la convocatoria para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de cooperación. (Expte. 500810W).
	3951/2022	Aprobación de la política de seguridad de la información del Ayuntamiento de Jumilla.
	Las Torres de Cotillas
	4295/2022	Modificación de la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal y texto refundido de las plazas ofertadas para estabilización, con inclusión de la forma de provisión y la vinculación, para una mayor claridad y en cumplimien
	Lorca
	4631/2022	Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2021 (ampliación) de la Corporación Municipal de Lorca (Murcia).
	Los Alcázares
	3877/2022	Lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio en las escuelas infantiles municipales, correspondiente al mes de junio de 2022.
	3945/2022	Información pública del informe sobre estudio de viabilidad económico financiera de la explotación del servicio de concesión de servicios de peluquerías unisex en los centros municipales: Centro de Mayores Adolfo López, Centro Municipal Las Clar
	Molina de Segura
	4623/2022	Oferta de empleo público de carácter extraordinaria dentro del proceso de estabilización de empleo temporal  para el ejercicio 2022, conforme a la Ley 20/2021.
	Mula
	4283/2022	Aprobación Oferta de Empleo Público año 2022 (GRAL/1277/2022).
	Puerto Lumbreras
	4598/2022	Oferta de Empleo Público Extraordinaria (Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público).
	4557/2022	Anuncio de Oferta de Empleo Extraordinaria Sociedad Peque Cultura, SLU.
	4558/2022	Anuncio de oferta de empleo extraordinaria de la sociedad Urbanizadora Puerto Lumbreras, SL.
	San Javier
	4282/2022	Exposición pública del padrón de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por la prestación del servicio de recogida, transporte, tratamiento y/o eliminación de residuos sólidos urbanos, correspondiente a la cuota del primer s
	San Pedro del Pinatar
	4156/2022	Anuncio de formalización y nueva licitación de autorizaciones de explotación de los servicios de temporada en playas.
	4549/2022	Oferta de empleo público de carácter extraordinaria dentro del proceso de estabilización de empleo temporal de larga duración para el ejercicio 2022.
	Totana
	4341/2022	Oferta empleo público para la estabilización del empleo temporal.
	Mancomunidad de Servicios de la Comarca del Noroeste
	4340/2022	Oferta de empleo público 2022. 
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia
	4606/2022	Anuncio de nombramiento de Gerente del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2022-05-30T17:01:00+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



